
I N S T R U C C I O N E S  M A T R Í C U L A
C U R S O  2 0 2 0  -  2 0 2 1

Fotocopia del  DNI, NIE, Pasaporte o Partida de Nacimiento  del alumno/a.

Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte  de la madre y el padre o tutores legales del alumno/a.

Fotocopia del Libro de Familia.

Fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social del alumno/a o Tarjeta Sanitaria

actualizada  (del Servicio Canario de Salud o de otra entidad aseguradora). ACLARACIÓN: Si

cualquiera de estos documentos está a nombre de los padres, deberá figurar expresamente que

el alumno/a es beneficiario de dicha prestación sanitaria.

Dos fotografías  recientes del alumno/a, tamaño carnet.

Justificante original del pago de la matrícula.

Justificante del pago del AMPA  (opcional). 

SOLO PARA PADRES DIVORCIADOS: Fotocopia de la última sentencia judicial donde se

recojan los casos de patria potestad y guarda y custodia.

SOLO PARA ALUMNADO QUE PROCEDE DE OTRO CENTRO EDUCATIVO: Fotocopia del

último boletín de notas, certificado de notas o expediente académico del curso 19-20, del

centro de origen, en el que se especifique la decisión sobre la promoción y/o titulación.

SOLO PARA ALUMNADO DE 1ºFP Y ENSEÑANZAS DEPORTIVAS: Fotocopia de la titulación

por la que accede.

DEBE ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

DOCUMENTACIÓN GENERAL OBLIGATORIA

En el Instituto deberá rellenar un documento con las personas que pueden recoger a su hijo/a que

no sean su padre o madre.  Este documento se debe rellenar con el nombre, apellidos y DNI/NIE

de las personas autorizadas. Es importante que traiga esa información. ACLARACIÓN: La

cumplimentación de este documento es la ÚNICA MANERA de que EL ALUMNADO PUEDA SER

RETIRADO DEL CENTRO EN HORARIO ESCOLAR por personas diferentes a sus padres o tutores

legales. Si la persona no está autorizada, en NINGÚN CASO se dejará salir al alumno/a.

AUTORIZACIÓN PARA LA RETIRADA DE ALUMNADO

Debe asistir la madre, el padre o el tutor/a legal junto con el alumno/a para rellenar la

documentación y firmarla.

En el caso de que no puedan asistir la madre, el padre o el tutor/a legal, podrá hacerlo otra persona

mayor edad con autorización por escrito.

La matrícula no se considerará formalizada hasta que se haya entregado toda  la documentación

obligatoria.

Es importante que acudan acompañados del alumno/a porque el proveedor del uniforme escolar

estará en el Instituto y podrán realizar la compra del mismo en nuestras instalaciones.

UNIFORME ESCOLAR



Fotocopia del Libro de Familia y Empadronamiento Familiar  actualizado.

En el caso de tutela o acogimiento familiar de menores, se deberá acreditar dicha situación

mediante disposición judicial o administrativa en el que se haya acordado dicha medida.

Documentación justificativa de la renta, como suma de IRPF, desempleo (SEPE), incapacidad y

otros ingresos derivados de rentas de capital, del ejercicio fiscal 2018:
Certificado Resumen de la Declaración Anual del IRPF, individuales o conjunta, o de rendimientos imputables del

ejercicio fiscal 2018.

Certificado de que no consta que hayan presentado declaración del IRPF o rendimientos imputables en el

ejercicio fiscal 2018. En este caso deberá presentar un informe de situación administrativa y situación laboral

actual: Certificado de prestación por desempleo de nivel contributivo, un subsidio de desempleo no contributivo,

ser beneficiario de una renta activa de inserción de SEPE o notificación-resolución de la concesión de la

Prestación Canaria de Inserción, cuando corresponda.

Cuando el nivel de renta haya variado de manera significativa en los dos últimos años, se debe aportar:

Certificado de empresa acreditando el cambio de situación administrativa de la vinculación con la empresa  o

Certificado de ser beneficiario de una renta activa de inserción de SEPE, si las y los sustentadores principales de

la unidad familiar se encuentran en situación de desempleo, así como el periodo reconocido de prestación

mediante un informe de situación administrativa y situación laboral actual. Será utilizado el certificado si el

periodo reconocido comprende desde el 1 de julio de 2019 hasta el último día de plazo de presentación de

solicitudes.

Certificado acreditativo de una situación sociofamiliar  crítica emitido por los servicios

sociales municipales u organización no gubernamental.

Si algún padre o madre de la unidad familiar es extranjero y solo tiene pasaporte  debe aportar

Certificado emitido por los servicios sociales municipales acreditativo de esa situación alegada

o, en su defecto, una organización no gubernamental.

Si algún miembro de la unidad familiar es pensionista por incapacidad, acreditará su situación

mediante certificación emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social, en caso de

pensión contributiva.

Si algún miembro de la unidad familiar tiene la condición de pensionista por invalidez,

acreditará su situación mediante certificación emitida por los Servicios Sociales

correspondientes si se trata de una pensión no contributiva, y la prestación correspondiente

que percibe.

TRANSPORTE ESCOLAR

Las familias que soliciten transporte escolar rellenarán la solicitud en el Instituto. Podrán acceder

este servicio las familias que estén empadronadas en Los Abrigos, La Tejita y La Mareta cuyos

hijos/as se encuentren en la etapa de la ESO. El alumnado de Bachillerato podrá obtener plaza en

el transporte escolar siempre y cuando queden plazas libres después de habérselas otorgado a

todo el alumnado solicitante de 1º a 4ºESO.

 

 

AYUDA DE DESAYUNOS ESCOLARES

Aún no ha salido la Resolución de la Consejería de Educación en relación a este tema. Pueden

rellenar la solicitud en el Instituto y entregar la documentación que sea necesaria en cuento se

publique dicha Resolución.

 

 

AYUDA DE LIBROS DE PRÉSTAMO

Deberán rellenar la solicitud en el Instituto y aportar la siguiente documentación:

 

a.

b.

c.

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y SOLICITUD DE AYUDAS



Alumnado de 1º y 2º ESO: 19 €.

Alumnado de 3º ESO, 4º ESO, Aulas Enclave, Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas Deportivas: 19,12 €.   Incluye la cuota de seguro

escolar.

Debe abonar en La Caixa las tasas correspondientes a gastos varios y, en su

caso, al Seguro Escolar.

 

El ingreso deberá efectuarse en cualquier oficina de La Caixa en el

siguiente número de cuenta:

 

IBAN ES04 2100 9169 05 2200163835
 

El importe a ingresar será:

 

 

En el concepto deberá figurar el nombre completo del alumno/a que formaliza

la matrícula.

 

Dicha cantidad ha sido acordada en Consejo Escolar celebrado el día 20 de

mayo de 2019 con la finalidad de colaborar con el gasto de fotocopias,

agendas y material fungible.

 

También podrá realizarse   por cajero con el código de barras de esta hoja

siguiendo estos pasos:

P A G O  D E  L A  M A T R Í C U L A



Descuento en el pago de las actividades complementarias que se realicen en el

Instituto.

Descuento en las actividades extraescolares organizadas por el AMPA como refuerzo

educativo y clases de Inglés en horario de tarde.

Realización de actividades y charlas como complemento a los estudios.

Colaboración en la realización de diversos proyectos del Instituto.

Y muchas más.

Acceda a cualquier cajero de CAIXABANK e introduzca su tarjeta.

Active el código de barras desde la pantalla, elegir pago con código.    

Introduzca su número personal de tarjeta.

Pase el código de barras de esta hoja por el lector.

Introduzca datos personales: nombre y apellidos del alumno, así como el curso en el

que se matrícula.

Confirme y solicite la impresión de los dos comprobantes de pago. Uno de ellos debe

entregarlo en el Instituto.

En caso de que el lector no pueda leer el código, debe ir al menú otras

operaciones/pagos/pagos sin código de barras/introducir número personal/colegios-

matrículas/e introducir este número de código de la entidad 0583682.

Si quiere abonar la cuota del AMPA a través de un cajero de CaixaBank, puede utilizar

este documento. El banco no le cobrará ninguna comisión y puede utilizar cualquier tipo

de tarjeta de crédito o débito.

 

La cuota anual es de 10 € por familia.
 

El pago del AMPA tiene muchos beneficios:

 

Puedes contactar a través de este correo: ampaieselmedano@hotmail.es

 

INSTRUCCIONES:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

 

Si lo prefiere, puede abonarlo directamente por transferencia bancaria al número de

cuenta de la Caixa

ES65 2100 6951 0722 0020 0110

P A G O  D E  L A  C U O T A  D E L  A M P A
OPCIONAL

http://hotmail.es/

